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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad de CUltUra 

Resolución de la convocatoria de subvenciones 
para la restauración de iglesias 2023-2024 

La Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial, en sesión ordinaria celebrada 
el día 22 de marzo de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

«9. – Resolución de la convocatoria de subvenciones para la restauración de iglesias 
2023-2024 

Con fecha 9 de agosto de 2023, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos la convocatoria de subvenciones para la restauración de Iglesias 2023-2024, cuyo 
plazo para la presentación de las solicitudes finalizó el día 21 de septiembre de 2023. 

Posteriormente, en fechas 30 de enero, 12 y 16 de febrero de 2024, se reunió la 
comisión técnica de valoración con el objeto de valorar las solicitudes presentadas y aplicar 
los criterios de selección establecidos en las bases de la convocatoria. 

Consta en el expediente el correspondiente informe de fiscalización emitido por la 
Intervención, de fecha 11 de marzo de 2024. 

La Comisión de Educación y Cultura en sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
marzo de 2024, constituida a su vez como comisión de valoración, y a la vista del 
correspondiente informe de gestión emitido por el jefe de sección de la Unidad de 
Educación y Cultura, dictaminó favorablemente dicha propuesta según consta en el 
expediente de su razón. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Tener por presentadas en plazo a la convocatoria de subvenciones para 
la restauración de Iglesias 2023-2024, un total de 178 solicitudes, e inadmitir las solicitudes 
de Salinas de Rosío y Pesquera de Ebro al haberse presentado fuera de plazo. 

Segundo. – Inadmitir, igualmente, las solicitudes siguientes por incumplimiento de 
las bases de la convocatoria, por las siguientes razones: 

– Arlanzón (Villamórico): excluido por no presentar documentación requerida en el 
plazo establecido. 

– Cilleruelo de Abajo: la petición realizada no está incluida en el objeto de la 
convocatoria. 

– Mambrilla de Castrejón: la petición realizada no está incluida en el objeto de la 
convocatoria. 

– Quintanar de la Sierra: la petición realizada no está incluida en el objeto de la 
convocatoria. 
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– Quintanilla de Urrilla: la petición realizada no está incluida en el objeto de la 
convocatoria. 

– Rábanos: la petición realizada no está incluida en el objeto de la convocatoria. 
– Arroyo de Muñó: la petición realizada no está incluida en el objeto de la 

convocatoria. 
– Rabanera del Pinar: renuncia expresamente a la solicitud. 
– Santiago de Tudela: renuncia expresamente a la solicitud. 
– Fresneda de la Sierra Tirón: renuncia expresamente a la solicitud. 
Tercero. – A la vista de la puntación obtenida por los solicitantes, y de acuerdo con 

la valoración efectuada por los técnicos designados por el Arzobispado de Burgos y la 
Diputación, conceder las siguientes subvenciones por un importe de 2.600.000,00 euros: 
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Cuarto. – Disponer el gasto por un importe total de 2.000.000,00 euros con cargo a 

la aplicación presupuestaria 16.3360.76200 del presupuesto de esta Corporación para el 
año 2024: 

Quinto. – Incluir con cargo a la aportación de 600.000,00 euros comprometida por 
el Arzobispado de Burgos, en virtud del convenio de colaboración suscrito en el año 2023 
entre el Arzobispado de Burgos y la Diputación Provincial de Burgos, la financiación de las 
obras de restauración de las siguientes localidades: 
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Sexto. – En el caso de producirse alguna renuncia entre las localidades beneficiarias, 

esta se cubrirá con los siguientes solicitantes de acuerdo al siguiente orden, según 
puntación obtenida en la fase A: 
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Séptimo. – Publicar la presente resolución en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con los artículos 17 
y siguientes de la Ley General de Subvenciones, tras la modificación efectuada por el 
artículo 30 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público 
y otras medidas de reforma administrativa, para general conocimiento de los interesados. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
pueden interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de esta 
Corporación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos 
meses recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 1 de abril de 2024. 
La secretaria general accidental, 

María Pilar González Juez
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